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Sobre los recursos disponibles en el uso del sistema: 

 

La prevención como mejor forma de anticiparse a una situación: 
 

 

El Manual de supervisión, el Manual de Prevención y Atención de Conflictos en Instituciones 
Públicas, la Guía Multicausal de Prevención y Atención de conflictos, las funciones dadas al 
puesto de supervisor, conlleva a que los mismos realicen una labor preventiva, diagnóstica y 
supervisora en las Instituciones educativas. 

 

Sobre el ingreso al sistema:  
Al ingresar al Sistema, de formas: 1) A través del Menú MEP instalado en el escritorio 
en la computadora institucional (para ello debe estar de forma presencial en su 
oficina). 2) por medio de la oficina virtual. 

Incluir casos en el sistema es sinónimo de prevención, no 
significa que son sólo cierres.   

 



   
 

   
 

Para ingresar al sistema por medio del Menú MEP debe seleccionar el ícono del 
SIGISCO (ver imagen) o mediante el enlace http://rof-iis-02/SIGISCO/ 

 

Sobre el ingreso a la oficina virtual:  
Si aún no tiene conocimiento de como ingresar a esta, descargue el siguiente 
documento realizado por la Dirección de Informática 
https://oficinavirtual.mep.go.cr/RDWeb/Pages/en-US/UtilizandoOficinaVirtual.pdf 

 
 

 

Sobre la eliminación de casos duplicados:  
Revisar que en el SIGISCO no haya casos duplicados de un mismos CE y subcategoría 
(es decir es el mismo caso), si es así deben dejar sólo uno y los duplicados deben 
ponerlo como incorrecto, para ello hay una opción en el menú, deben de ponerlos 
como incorrectos los duplicados: 

http://rof-iis-02/SIGISCO/
https://oficinavirtual.mep.go.cr/RDWeb/Pages/en-US/UtilizandoOficinaVirtual.pdf


   
 

   
 

               

 

 

Sobre el campo de observaciones:  
• El campo de agregar observaciones sólo permite máximo ingresar 500 caracteres 

para detallar la situación (se está coordinando con la Dirección de Informática para 
su ampliación), al incluirlas debe de ser concreto, pero que se entienda la situación 
que se presenta y las acciones realizadas para su atención.  

• La Contraloría de Derechos Estudiantiles, se le imposibilita dar el apoyo 
correspondiente si la información no está completa, para cualquier caso nuevo 
relacionado con las siguientes subcategorías.                   

Subcategoría 

Abuso sexual 

Acoso y hostigamiento sexual 

Tiroteo 

Amenazas por tiroteos 

Bullying 

Bullying homofóbico 

Ciber- bullying 

Consumo de droga 

Hallazgo de droga 

Hallazgo de armas 

Tenencia de armas 

Tenencia de droga 

Tráfico de droga 



   
 

   
 

Trata de personas 

Uso de armas 

Suicidio 

Homicidio 

Situaciones de violencia fuera del CE (pandillas y asaltos) 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Riesgo por tentativas de suicidio 

Riesgo por tentativas de homicidio 

Femicidio 

Amenaza de bomba 

Situaciones que atenta a la intimidad (fotos, videos y pornografía) 

Lesiones autoinfligidas 

Por lo que, al incluir un caso relacionado con las mismas, en el campo de observaciones se 
debe contar con:  

 

Sobre la actualización de los casos:  
Si deben actualizar el caso deben de agregar observaciones, pero no duplicar el caso. 

 

 
✓ Se ha observado que hay casos en donde faltan que los actualicen según su 

seguimiento y algunos cuentan con información incompleta. 
 



   
 

   
 

Sobre el registro de casos por conflicto o disciplinario:  

• Subcategoría Conflicto por malas relaciones de personal técnico, docente, 

administrativo: debido a que las relaciones interpersonales pueden ser insatisfactorias 

sin que medie necesariamente la comisión de una falta. Por ello es importante brindar 

atención al ambiente laboral y las condiciones idóneas para el establecimiento y 

sostenibilidad de relaciones interpersonales satisfactorias. 

 
Si tienen que incluir algún caso por conflicto o por disciplinarios deben hacerlo así:  

  
• Por conflicto: 

 
• Por disciplinario:  

Procedimientos disciplinarios: Una falta disciplinaria es cualquier violación o 
inobservancia a los deberes, obligaciones o prohibiciones determinadas en el bloque 
normativo vinculante a cada clase de puesto desempeñada por las personas 
colaboradoras, en las diferentes instancias ministeriales. 

 

Al utilizar estas dos subcategorías deben agregar la información solicitada:

 

Por favor no agregar en observaciones dichos datos para eso se agregó los anteriores 
campos para compilar la información. 

Sobre licencias y nombramientos: 



   
 

   
 

• Licencias: Consiste en la solicitud que hace una persona funcionaria ante el MEP de 
una licencia o permiso para dejar de cumplir sus labores temporalmente por diversos 
motivos, la cual se brinda mediante resolución administrativa. Sólo se utiliza cuando 
por el tiempo que transcurre la valoración por parte de la Unidad de Licencias, podría 
estar generando una situación o malestar en la comunidad estudiantil que podría 
conllevar la afectación del servicio educativo. 
 

• Nombramientos: Cuando la institución educativa haya realizado las acciones 
necesarias para su abordaje (el debido proceso conforme lo dispone la Dirección de 
Gestión del Talento Humano y esta instancia le de atención en tiempo y forma según lo 
dispuesto y acorde a las vías y mecanismos administrativos) y esta situación persiste y 
se hace más compleja se podrá utilizar estas subcategorías. 

 

Sobre los casos incluidos de forma incorrecta:  

En algunos casos han seleccionado la categoría y subcategoría que no corresponde, 
favor revisar, si tienen algún caso en esta situación debe de ponerlo como incorrecto y 
volverlo a agregar de forma correcta en el sistema. Para ello el sistema permite 
registrarlo como incorrecto:  

               

 



   
 

   
 

En el campo de observaciones se debe indicar que por un error involuntario se incluyó 
mal.   

Sobre el cambio de color y estado del conflicto: 
Al cambiar el color del conflicto debe justificar en observaciones ya sea si el conflicto está en 
seguimiento o solucionado por tanto debe ir a estado del conflicto y modificándolo a color 
azul. Sin embargo, si el caso está en seguimiento debe estar en color amarillo o anaranjado. 

Sobre la descarga de informes: 

Al descargar un archivo según formato, si está en oficina virtual debe abrir el archivo, 
descargarlo, copiarlo y guardarlo para que pueda observarlo en descargas o escritorio 
de acuerdo con la carpeta que usted eligió. Por el contrario, si está en oficina de modo 
presencial realice la descarga y guarde según carpeta. 



   
 

   
 

 

 


